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SECCIÓN TÉCNICA

Algunos conocimientos actuales
sobre la nutrición

Conferencia pronunciada por D. Julio C. Rubio, el día 21 de mayo de 1953,
en el Seminario de Ciencias Veterinarias de Barcelona

ü M l l l i i S i W i r . l ' I A l O S Y I t K I - A C l O N K S M I I . ' I I IN A S . L ; | S l » ; l S t ' S < l < ' 1111-

" ( i < > t i c l ¿ « j c a g l i m a n e s t a b l e c i d o ( j in* e n ta c o m p o s i c i ó n d a l o * . i l i
° 1

j p
°B <1CIM;UI formar parte todos los principios inmediatos ,v Jos compro

i inorgánicos agua \ minerales. Se daban t;ii>l;is de composición di
l>s a limen toa y se explicaban las cansas que modifican la digestividadí,
';'• íí'iMiosc también mención de los diferentes condimentos lalinQB, tó-

&i<?0«. e x c i t a n t e s , e tc .
. En c n a n t o a laa liases para rac ionar !*>, a l i m e n t o s se e x p l i c a b a n
lls '" 'mu!; i s de S a n s ó n , Crévat , Wolff, etc. , para obtener rac iones vpro
M;."1;is para cada e spec i e , edad <> d e s t i n o <\c \*>* animatea, o para snst í»
ni1' f a e t o n e s por (ttr.-is más económitaB, basándose en tinas tablas da

' ' ' " ' v . i i r n i o n u t r i t i v o s e l a b o r a d a s por aque l l o s m a e s f o
f f*«ro la B io log ía , en c o n s t a n t e labor <l<i i nves t igac ión , \¡» preseai-
'""l(i nuevos p r o b l e m a s rada <lí.-i ea la e x p l o t a r i e n ni i l i ( ;ni; i del g a n a d «

• ol'li.i:;in ¡\ la renovac ión c o n t i n n a de c o n o c i m i e n t o s e íent í f leos , pr
I n u e v a s t é c n i c a s q n e ta conducen ;i w i nce sante e s t a d i o y com

práct ica «le i ioevas exper ienc ia* , lo <iIH< choca t J tii práct ica «le i ioevas exper ienc ia* , lo <iIH choca nQtorJaBienjtí
,' " t ! <^i:i<lf» de rut ina en qne d o r a n t e a l g u n o s ;tños MUS hemos en con

;'<l(r '•" este aspecto.
,|(

 A ( i n ; < i n H ' t i ( r . i ; ) n o c i ó n d é c a n t i d a d y í - a ï i d a d d e i o s a l i m e n t o s h.i
(|^;<(lo ;, 8 e r U | | conjpjéjo problema si pretendemos conocer la cantidad
_ fn<krgía q W prçclíia-aportar, médfdá en dnidades Variables, de íai

"'"^iiiKt vs peftéct&i ral lonas. ílict-mH. UTTÍÍI.'KICS nrrlníhíi*. unid)
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de almidón, forrajeras, etc., etc, y las característica!* cualitativas
romo la cantidad de X libre, loa aminoácido», vii;im¡n;i.\ ( r f i g o e l 1

. ríe.

Asi. boy, más que la proporción de proteínas digestible» que
integrar la ración, interesa la composición de dichas proteínas,
al descomponerse en aminoácidos, tras la dige«tión3 y. aunque
tienen una (unción especifica más o menos señalada en el metabolismo
de lav proteínas, hormonas y enzimas, un todos tienen la misma im-
portancia. Unos son tndispengables para la rtda, como «•! triptófaw
l iti i i ap p ,
la cietina; otroi rom,, la liaina, lo son para el crecimiento; la g
lo es para la (unción espermática, etc. aunque algunos aminoácidos
puedes sintetizarse en el organismo a base «le oíros, existen algunos
como I-I propio iriptófano, que deben ser aportados por Los alimento*-
Pero ocurre qu< en i.i geíns (prótido «le! maíz) por ejemplo, faltan ©•
triptófano y la Usina. La caseína el deficiente en glicina y cisteína. 6°
la gelatina, no existe ni la tirosina ni el triptófano. La gliadina d&
trigo es muy pobre en lisina, etc., etc.

Al parecer, las proteínas más convenientes para un buen deHarro*
lio en los mamíferos, serian las de origen animal -sobre todo en las, g
(ases de crecimiento y principalmente tas proteínas lácteas. En m.-n»
fo ;i ios carnívoros y omnívoros. <»s necesaria la aportación, en todt
época de vu vida, de algunas proteínas de origen animal para evita*
ciertas afecciones carenciales que se presentan, soiu-c todo en los ani-
males iU> «granja (cerdos y ;iv*'si. tujetoi n raciones Rxclu»ivaçaeiit€

l
Kn Cnanto a las pttMOt, ipic durant*1 c ie r to tiempo se ha Micho

no ser necesarias para ciertos animales (équidos y bóvidos) por *(>r

fácilmente metabolisadafl por los gtócidoa y prótidoa, la carencia ab*
Holut;i ni las i-ación»^ ocasiona fsobw1 tocio en los animales Jóvenes)
distrofias metabòlica^ en forma «le afecciones cutáneas <ilH> «<"an i '
cílmente agregando ¡\ la dieta pequeñas pofeiones -tle tocino t> manto1

ill·i, es decir. (|v ácidos grasos no saponifiéados
Por lo que ;i los (flúriiins, >e retiere. [SW ideas actuales BOn d°

i d r l O f l imprescindibles para los animales qne rinden un Inibajo
miiKcnl·ir Intensivo (équidos y bóvidos), |n-ro no lo son para otros (pe
ITOS. natos, cerdo*) en los que la función energética de los hidrato*
de carbono es sinietizadil por las gMuMM o las protefnai

\ititnthiax. — Al conocimiento de las vitaminas w llegó, com"
sabemos, por <ioS circanstancias concomitan tea: la existencia de •"
fermedades, ya eouocidaa de anticuo y Hospecho\sas de ier producidas
por dietas tnaderuadaH, y el avance de la bioquímica de los alimeatOS

dictas BOttnaJes, (Jando lugar a que Funk (ormoJ n I!M'2 BU



OOLBOIQ OFICIAL i>a t>» BAKCFH,ONA 211

fe t]U0 (1, |HM.¡-i>erj i ¡a pelagra y posiblemente el
""' t>l·ni enfermedades ocasionada* ]*or la carencia de instancias DU

en la d ie ta .
, fu i !U8 , aquel gran q u í m i c o e spaño l , don A m o n i o de Orego

r í o Rocaso lano , daba en Zaragosa un curs i l lo <i<- . ¡ n e o conferenc ias
J»bre las dos v i t a m i n a s l iposo lub les A y l>. y la - dos h i d r ó s o l n b l e s
o v e ,..,.. „..
la
i .

C, que en aquella época >»• conocían me|or. Km !.i postguerra de
Hmera mundial y laa experiencias recogida! en las trinchera y

hipoa limen tación ;i que alguno» paiae« como Austria y Alemania
Micron arrastrados, obligaron a UM hombrea de ciencia i
p riió l ii

PHmera mundial y laa experiencas g
Alemania

, g preocupaj
f por csitos microfactorea <N- l¡i nutrición, y loa conocimientos >*> !
Hitt sucediendo vertiginosamente j complicándose más cada dia. B61o
'" ( l complejo H SÍ- Uevao estodüados méj de 20 factores, que Monos
Propone se agrupen en cuatro secciones: Orupo H,: Factores de ere-
d i t ; Pac torea dérmicos; y Factores hematopoyéticos. Ea posible

más, aunque también puede existir duplicidad il<« funciones, o
, <|Tir ectaa funciones se realicen por agrupaciones de diferen

s factores, romo después veremos.
Por otra parte, ai conocimiento <i«i las pre-vitamina», ha sucedí

1 • f'i d** las "¡miiv¡t;nu¡n;»s", viniendo ;i complicarse más la coas i
| * estudios 'i'" <<n U actualidad se realitan para relarion.ii- i;< acción

las vitaminas con la <1e encimas y hormonas.
A este respecto, diremos algo muy interesante. La Formación <lti

'ormonas, que como sabemos necesita el Ingreso <"!i los alimentos de
"*rtoa aminoácidos y algunas vitaminas, (rasdn por la que rstas huí

«o denominadas "¿ormonaji exógenaa"1), demuestra <|n< .i metabo-
'••mo hormonal depende w ^IÍMI parte <l<* la dieta, y el hecho <ii* que
^rtas vitaminas. B, i>. K. y hasta la C en algunos animales, pueden

^Qtetisarse en el onani smo i expensas oV otras vitaminas o smino-
h;i llevado ;» I¡I hipótesis mantenida por algunos biólogos de

la formación endógena <ir vitaminas <'n »'i organismo PS siempre
•eficiente en los r:i-<»>v de alimentación normal, y <jm- solamente por

de trastornos orgánicos f> funcionales so originarían las tvita
a ocasionales.

Ih1 cualquier forma, si I>MMI es fácil observar experimentalmente
acciones que se producen ^n cualquier animal al <|iu* s<' le HU-

'" nistjii una ilieía sintética a la que se suprimió tal o rual vitamina,
w resalta tan fácil para «'i clínico diagnosticat y nvcao menos tratar

liri;' avitanUneiii a i el ganado, pues aparta <lc «¡u<- algunos lindromes
^" el raquitismo o detención de) desarrollo, trastornos oculares o

son COCavaes a la carencia <le varias vitaminas, las avi i
onmasraradas con la presencia de ifntoamas de

comunes, para.sítariaü y hasta virieas que complicas al
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diagnóstico sobremanera. Kn los grandes iàlmales pgfde BCJ factible»
ro en los animales de granja, eerdos o aves, ne liare muy, dinc*

el diagnóstico diferencial.
Los primeros casos que observamos, nace unos 16 años, en no**

cochiqueras de Badalona, en anos eerdoa con ataques epileptiform
ron ausruci.i «le má¿ síntomas patológicos que una enteritis catarral
«•on mucipalos duros recubiertoa de mucina y que nosotros HO8j)ech*'
mus sr trataba de una avitaminosis, vimos coi ii:«< después 3
pesar de tratar todo», los animales, sucumbían sin DAJU síntomas qofi

los antedichos, sin Rebre, exantema*, etc., que pudiesen hacer p*'n
en la coexistencia de alguna enfermedad poja. Otros muchos hemo*
visto posteriormente y siempre nos quedó la misma duda: si primer0

tmé una avitaminosis tjur abrió la puerta a la enfermedad o fue í =* a'~
ieración patológica la <{iie originó la enfermedad carencial. Posi
mente nos hemos enterado d<- que cualquier Infestación o Infección
tcstjuai puede originar una avitaminosis por deficiencias de absorción
Intestinal,

La práctica nos ha enseñado <ill(1 BO siempre N obtiene e! resti'
lado apetecido al aplicar tratamientos de vitaminas, aun cuando <"
la duda se apliquen varias combinadas, Ello puede ser debido,
porque cuándo se presenta el cuadro carencial, el organismo ruta
depauperado que reacciona difícilmente, bien por la persistencia
trastornos orgánicos o funcionales que Impiden la absorción do <in<'
hablamos anteriormente, o también, como dice (iraade, existen mnchaJ
diferencias entre las vitaminas, según el alimento de «i'I4> proceden, }'•
naturalmente, mayor debe ver aun la diferencia con las obtenidas r

Porma sintética.
Bu los grandes animales cumple perfecta ote el tratamiento ;l

dosif masivas, continuadas después por dosis pequeñas, cambiando ':!

vía de administración, pero en los pequeffos .miníales de granja favé*
y lechones) o en los de tasa metabòlica elevada (hembras gestantes
ilr producción láctea) no cabe más remedio que suministrar conjon
ios vitamínicos preventivamente para evitar las hipovitaminosig, p
que una vi/, desarrollado <*l cuadro carencial se hace muy difícil coto
la i irlo.

mineralegt — La necesidad <!<• materias minerales en
dieta es perfectamente comprensible (extiendo <'u cuenta i|iic el 5 ' < <'r

nu organisme s d n l t o está integrada por sus tanc ias minerales , por \o
que prescindiremoa de expl icar la Decesidad y p] ftsiólogismo de I(W1.
grandet tl9menio§: ('a, I lh. CI, Na. l'<*, S. ftlg; <(<•.: pasando tan solo
nua pequeftn revista a lea <ni<- en la actóal idad se concede uua
importanc ia pot considerarse como <u* toprescindióle necesidad,
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(" ; ( I1 (i" ésta necesidad sea nmv disentida por loi diferentes auto»
Al manganeso se te adjudica i·i papel cl·i formación de La sang

•v r | t | esqueleto, por lo 911 consMera de imprescindible aportación
l;l dieta, principalmente <!<• las « • « (l(' corral, su falta origina,

st'-''n parece, la pero&is <!•• los huesos Largos, disminución en la puea
t}| de huevos, disminución en los nacimientos y debilitación en loa po
hl La aportación normal se verifica por los residuos de molin

";t (salvado* <W- tri^o, arroz, etc.).
Sin embargo, m tos grandes animales debes ser meñorea sus

Bidadeg, poi cnanto un ligero •-><' produce serios trastornos por
" í l " · " como antivitamina li Los henos de Suècia, ricos en "equiretujar";

contiene mucho manganeso son muy pobres <u vitamina B. Al
•«•i- eJ Mu. destruiria dicha vitamina en H Intestino originando d<

s nerviosos, parálisia y hasta miositi».
también M- discute la acción <l«-l cobre y del cobalto como

s obligados «N- la nutrición, principalmente del nltimo. Sé
.r:Un(i. tan experiencias de Valtuero »-n la rata, produciendo una p»
)c't<Jmia, ron acornólo <W glóbulos r«\jus y leucocitos, por la adición

dieta il<< en y Oo, y las obtenraciones de KMson, CTnderwwí y
1(' Xanght. comprobando que los suelos de i:is regiones dónde la

' "nii;i es más frecuente, tienen una pobreza <It- cobalto mayor *\ue la
''*' lc>v terrenos indemnes y qiw la mortalidad aumenta en los nàeí

erano, precisamente cuando la t;i-;i <!*• cobalto en los terrenos baj;<,
''il(i pensar que tal vez v(.;1 la acción radioactiva <lr dicho metal la

ls;» de las anemias <|u<- durante muchos años se atribuyó ;i la falta
jj* hierro. Maratón y Me. Donald, lefialan que la a«ociaci($n <ir Oo y
1 " dan los mejoro resultados para una rápida curación <lc la "Coa

' (enfermedad de la costa) «• ii<* la u"Bwth sicknes»" (enfermedad
4"' !«>*; arbustos). Bastando tan sólo 1 n\>¿. de Co. ;ti dia para prevenir
0 curar estat anemiai

El figurar «MI forma constante pequeñas porciones ilc sinc en la
f)1·i de huevo y la lecbe «te vaca, asi como integrar la estructura '!"

foefolí pidos y Dúcleo.proteidos, principalmente de lo- espermato
2°i<"ífv, obliga a «uponer la necesaria aportación 'Jd mismi» a la ali-
'lontación. si líifii se desconocen todavía las enfermedades debidas a
fl carencia y tas necesidades orgánicas de tal metal. Bu fundón pa

la áe unirse a ciertas protefbias y formar encimas hemoliticoi
Milniyí'iirlo también ;i la respiración y función r-lorliíilri.
Kn cuanto a otros cuerpos^ como *•! aluminio, silicio, flúor, cti'., »•:

presencia en el organismo hace ¿uponféV dèseapéfiaii no f>;* f>+-1 ex\
e» ftsiologisino normal, éste se desconoce todavía.

Después úi IOH nuicrofactorefl citados, considerados : jeoexal como
"«cesarlos paría lá vida y cuya f;ilr;i origina serios trastornos fisíoJó-
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^ici's. m dian actualmente otros cuya acción no parecí ser de
prescindible aportación pe-ro que indudablemente influyen «-obre
trición, y a cuyo estudio dedican su atención los biólogos más
tes por los resultados que de sos experiencias van obteniendo.

n11"

ESTRÓOENOS SINTÉTICOS. — La influencia del sistema endocrino
la regulación del crecimiento es de antiguo conocida, pero basta ' ! ; | r ' '

os .IMOS no ha sido posii>i<* obtener hormonas suficientes o sustan
das químicas que influenciaran las secreciones endocrinas, permitien-
do la investigación en los grandes animales. Hoy existen innunieral>le8

trabajos que i raían de la producción experimental del hipertiroidif5**10'
por las prote ínas y o d a d a s , y del h ipo t i ro id i smo provocado p o r la •<•

• del tinracilo. A pesar de las discordancias respecto a los resur
ta<i<>s. parece ser que si la intervención radica en animales jóvenea
taa curvas de crecimiento son sensiblemente aumentadas.

Las implantaciones subcutáneas de estilboestrol, practicadas p o r

primera vea por Loreni i líM.'t-líMr») y posteriormente por Andrea
colaboradores <iÍ»IT>, loaran aumentar el poso, la adiposidad, y
ran la calidad de la carne de las aves. Los mismos efectos fueron
tenidos en novillas por Szumowski y ÍJin^lois (Iít4f>i.

Posteriormente, Andrews y colaboradores obtienen en cordero*
tradoi aumentos muy significativos enasta ~<\ grs. di%rios) cou la
tícularídad de qm* las oecesidades alimentician fueron mucho meoorei

Brande, por Ingestión de caseína yodada y estilboestrol en <-i eerdOj
durante l!t semanas , <il>ii<ni una. g a n a n c i a de 7 k ^ s . , s o b r e los t<
K< .̂ cou una economia de rasi :MMI grs, de harina, por k̂ r. de ganancia.

En l<tf! añtkg 1ÍK")<M1*T,1 K n a l izan en A l e m a n i a una serie de
periencias en las diferentes especies, por Koch en bóvidos, y por Ke
Buebbei \ Skhaper en cei-<i;i- y machos castrado*, pero estos autore*
además de la.s implantaciones d« tabletas de estilboestrol, pmplearo*
también Inyecciones de suspensión -de erigíales de diacetato de dienet
lio] (forragynol).

Mediante dos inyecciones diarias de la droga, Koch obtuvo lo«
siguiente! resultados, expresándose en gTaniow la ganancia diarií
lograda.

ANIMALES TRATADOS

Buev<*s 897
Toros 1.M1
V a c a n y t« .IM . . . M 3

La ganancia en esta
I OH no 1rata<lo*.

El Btecanissao <ie acción
nocido todavía, ^vio existen
realizadas.

&re
ANIMALES TESTIGOS

Hll« \ 61
T o r o s
V*a< : ¡ - v t e r n e r a s ...

*
fu/» del :*0 al 50

f«

710
7T>0

superior

"

hn> i^tró^TK^ sintéticos no <s bien co
h¡fKJ1<í̂ ^̂  la**adat« en la*1 observaciones"
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acoradores, observan acumulo de glucógeno en el
s .v ligera hiperglucemia, Segur Kocb, este .ituniulo de

«eiía debido a que los estrógeoos activarían el metabolismo de
dos v su conversión en grasas.

, ¡fun Loeser y Marx, los estrógenos tendrían una acción inhibi-
de. la jirt'liipotisi.N (HM frenaría la aeeum del tiroides, originando

t i f *

°aja en su metabolismo y tendencia a la adiposidad. Por este m
MI||< ha Intentado explicar Schaper d engrasamiento de los anima-

castrados, el reposo ovárico de las hembras y aun 'a castración quí-
*:i 4Í(I los íir.,cii((v. Bate reposo sexual que dura de tres a c u a t r o

producirla un fenómeno análogo a la castración y favorecerla
•K|")¡¡;irinn de ios glúcidofl v «*l engorde.

l-a eliminación de estas nustancias no parece ^>¡ fácilmente reali-
,!!*'.' l H r " <>S verdad que en las experiencia* efectuadas >•• emplearon

tidades importantes: Jordán, étnpJea de 12 .( _i mgs. por cordero
M> kg8, <\f i y meses de t r a t a mien to ; Scbaper, con invecciones de

Vi najara, de forragynol, por rada tfl kg.
l e Síl :»ii d ías ; Koch en bóvido* adu l tos .

de dienestrol, durante
'mulo ,

-

•••« en |«

de peso <MI coi-dos, duran-
gramos diarfoi .IP d iace-

, coa tro meses, etc., i-tc, le» que supone un
droga «-n i<»s organismos iratad<»
encuentra en la leche de aovillae tratadas, alrededor de
de estrogenoc por litro de leche,

v colaboradores, por dosaje liioJógu-o. enenentran .-».ÍK)0 gam-
rapa de los gaJJos tratado!

Kesnmiendo Las principales observaciones diremos:
Primero — Qve mientraa eJ estilboestrol v el diestilboestrol i

oestran más activos en pollos y corderos castrados, <in el vacuno y
•"dio se obtienen mejores result;ulos CUJÍ el acetato de dienestroj, reac-

indo mejor las bembrae qoe los in.i• castrados, v t\<ton más
?uc J enteros.

Que el desarrollo musculat y esquelético ge modifica
como lo demuestra su »"»ca»a acción sobre los auimalfs joven.

pOfl y el que frecuéntemeos - obtenga BU peso rivo niperior en
testigos (716 ', i al de los tratados <T:: f, | aun cuando i*n Ja canal
•' \<-ws superior el de los tratado*, sobre todo los acdmolot de

: lo que demuestra que in acción principa) de los estrógenos recae
la adipogénesis.

Tercero, - Que aunque de un Interés económico indudable, el <*m-
i< i<ŝ  estrógenos presenta ciertos inconvenientes en la práctica

! ente; al no ser destruidos fácilmente por el hígado y riñon como
naturales, los animases llegan i presentar alteraciones de estos ór-

•nKrs. o de] baso e intestino en u*¿ tratados per vía oral, debido a Ja
*'Ntrn(, ¡ofl <¡r producto o al mayor trabajo a rçw ne cometeu.
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i*éi"/. lía tu s T Ponce Pacheco, del instituto <\v Biologia de
mediante implantaciones de dietilestilboestro] consiguen hacer
cir Leche a novillas frígidas, pero observan deformaciones anatftm
ile la pelvis, crepitaciones óseas <l<- la articulación aacroilíaca, «pie i
;ii retirar IJUS implantaciones de estrógeno, Añaden que generalmeD
presentan síntomas de ninfomanía, y por el contrario, n<> *»* dej«n

montar por el toro, contra el cual se defienden, señalando también «i'u

no se destruyen !<>* ipiistes ováricos.
Y, cuarto. Que los tejidos de cerdos tratados, sobre todo

más engrasados, contienen cantidades di* sustancias estrógenas acti'
y precisa evitar el consumo importante <• repetido para el hombre, pt'!í!

cipalmente del tocino de I<KS animales tratados.

Ai MINAS. — Las rédeme- investigaciones del profesor AV-'t-n1'1

Kollath. que analizando la composición de los alimentos > «ua etv« •
sobre Loa animales, explica la existencia de cierta» sustancia» di* <•"'
cimiento, de origen vegetal, llamadas por él "auxonas", lia hecho pens-'i'
al propio «¡ortseli que posiblemente pertenecen al mismo grupo <i" '
vitamina T. por él descubierta, ya que coinciden por completo la*
periencias realizadas por ambos profesores y particularmente las

Dcadaa ron uauxonas" asociadas con vitaminas lipoeolubles (E y O)
sobre Loa animales, <> i;is realizadas con vitamina T. en el mismo aspecto1.

•
<:ti»«' preguntar pues: /.Son las "auxoaas" 3 la vitamina T, la nn-

mu sustancia, mas o menos modificada? Bu cuanto a la composición
de las "auxona.s". KoUatfa se limita ;i establecer su existencia en muchos
productos vegetales y precisamente en forma abundante también en I**
Levadura a,

Muy recientemente, Loa interesante* n-ai»a ¡<>- de Potodtsnig, "
a conocer ciertas sustancias djne se encuentran en las plantas, ii | is

arrollando ana función muy similar i las hormona- en I*>K organismo*
animales y qoe han ÍMO denominadas wfltobonn< ;>• i'" cuya ín"
íhienciit sobre éstos, ><• desconoce todavía, que han sido reconocidas
como "auxenat". \M llamada aurooa A. tiene en su fórmula un nn^-
cal qu«- i1 :̂

-CH-CH,.CH.CH .COOH
OH OH.OH

Asi pues, la auxona A *ería :
R

HC H
I . I

ti HC CH.R
\ . /

*
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•

ando 5-1 radica] para in auxona B ^n la siguiente forma-i
CH CH?. CO . CH,. CH . CH

<I( f...'
si' v a u x o n a a , 8 e g ú n i O S d o c t o r e s T o r r e - M . i . t v v \ ; i l l

( |
 <l ->n químiíamenté derivados <j''i ciclopentano, eimilai «J

1 '' l( "ti;« parte <lol núcleo esferoide:
CH,

I
H,C CH,

\
CH:

J-f) que coincide^ a nuestro juicio, con (a manera de wa de K.
^iiíi ej rtiai existiría en el factor de crecimiento de laa pJantaa, la

llamada auxons Jí. un ácido cai^ocílico qne contiene su anillo
i ' f l ( i ' ' i ¡ i n i c ( t . ^ i i s t i f n i W o . \ p r o p o n e p r o v i s i o n a l m e n t e , p a r a .\ para

l i J X n"i A ilos fórmulas, sumamente complicadas, goe por ser lii¡
Do mencionamos, afiadiendo que ambas combinaciones poedes

p̂  V°^ra^adas, después de hidrogenadas, en pn ácido dicarboxilico, feJ
>l*lj'íi'iiiániicui. FÍearou las clasifica de esta Forma:

SUSTANCIAS

^ I o s . complejo: inositol;
• " "Cot in ico: u rac i lo :

D|otinH y a. folleo

A"xona B

lntJ<'¡ 3 acético

ACente traumático

FUENTES DE OBETtNCION

Extractos de las levaduras

Extractos radiculares, polen

Extractos de plantas

Orina, etc.

Friidos vegetales lesionados

FUNCIONES

Factor de crecimiento

Elongación celular
Foto y geotropismos

Factor de crecimiento

-ormación radicular

Reparación de heridas

"or su gran interés subrayaremos la teoria emitida por ei proi
K l l hKollath de ki "mesotrofia" para explicar (a influencia de las
y aun dol rom piejo T.
^;i niesotrona irrollo "en grado menor" del organismo*

rlnt í" i.-1J t i * ii o existen en cantidad Insuficiente las atizonas Según
lf " demostrar Kollath, con ratas blanca*, es posible mantener I*I •

^jM"xni(. viu auxonas, incluso lograr un cierto desarrollo, que luego
indo "a an grade inferior'3 ea sus Funciones. A litado

e J^sponde, «egua su teoria, el estado intermedio entre la salud v la
fcnnedad, mxsy extendido entn persoi sobre todo «-JI el i

K eeñala también que ea el maree de in sresotrofia aparecen
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loa himoirs . Ksta hipótesis, muy intwesantp como puede .-*"ponerse,
basm en qne la falta de sustancias un i nia les» de origen vftg duCG
4 li creados ée forma» eelulares

VITAMINA T. — Origen y naiwroUza. — Kn 1Í>:M). rf biólogo W'
Uiqam (im-tHch, t|«> la Universidad i1e (Iraz (Anstr ia) , verificando cie*
tas pruebas sobre Insectos, es América del Bar, descubre ani rosta»***
que tenía la propiedad <bi activar el metabolismo de estos animales

Primero Gtoctsco creyó se trataba de un principio elaborado p°r

IOK misinos insectos, por cuyo motivo la denominó TVrmitina, pero COU
tinuamlo sn paciente labor Investigadora basta P.Mr», vio qne tal *us-
tanda se encontraba en las criptógaaas, sangos y lavadura» de I*1*
M"e s«̂  nutren estos animales.

Progresivamente buscando en varios géneros de levaduras com°
Awomycetai y l;is tórula/í, en t!>MJ. llego a preparar un dialixado '^'
fcórnla cuyo pB era ii;ii;»i a 5*2, H cual es soluble en el alcohol <ü UH!*1

y resistente al calor.
FJ principií» así aislado y al m a l posteriormente <iió el nombre (íl>

ritamina T. complejo vitamínico T, o '•Torntilina". permite en circón8

tandas provocar en ios animalen un proceso de ayuda al erecimienti
llega a producir verdaderas imitaciones, más o meno* inái(»»¡i- a ios

fenómenos hereditario
í.os estudios primarios recayeron sobre !<>* termite*, conocidos vuj'

garmente por "hormigas blancas", muy abundantes en los I>Mi-*--
<lo^. áJrica, Shtdamérica y Oceania. Como ocnrre entre las hormigas co
rrientes, en Los hormigueros existen «los género* <le individuos sexua-
dos: el i t \ 3 la reina. Los demás son asexuados, anos dé cabeza g-rand*
y mandíbulas enormes, los soldado*, y otros con cabesa mucho más i»<"
quefia, llamados obrera* o anaploterme*. \ estas ñliiin;is, experinaeii"
talmente, en el laboratorio Goctsca la.s convierte raudamente en indi
vidaofl armados, soldados, y precisamente por la administración en !•
dieta <lc la sustancia T, o vitamina T. Eïstas pruebas se trertílcabas
sobre larvas en que ^(i apreciaba su futura condición <b* obreras; a'
parecer el desarrollo «le dichas larvas necesita ana gran cantidad de
proteínas, pero se observó que dichas proteínas n<» eran suficiente» p
lograr la transformación de larvas <-n soldados; para ello se necesita
;ilj¿n más; añadiendo termitina se observa rápidamente dicha traus*
formación.

Comparando rotos resultados eon los obtenidos sobre larva* 'I1'
langostas, cucarachas, e n . je observan tas misasas transformaciones

no es posible conseguir con boda !a gama o't* i más vitaminas
combinación^

lai-vaH verifican %u stutación a la condición <i«i individuofl fe
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Bniftot (reinas) un mont ando PJ (amaño del cuerpo, los :>jo><. desarro
'"Ho | ; l s »r]ándulas ifenítales y H abdomen, características principa?

*•«• ta. ram..
Segftn (íoctscii la* temütès sintetiza o este factor T. por la acción

'•injátira de ciertos bongos ajue viren <-JI simbiosia »-n el tubo digestí
órganos excretores d*» PNÏOK insectos, encontrando i|it*- (os hon^n-

tivos »'n esta acción eran tos Sipomjces, Penfcülum, Ifacor, Tó-
v Sacaromices.

Aunque no necesario para la vida dicho factor, actuaría como un
ente btocataiimdof que activaría al máximo Ja asimiiactán de la

't'tanci proteicas inferidas ron los aJiflaeotos, dando tugar :i wtfti

tnvestigacionea en los ÍIIM'<Í(I»V pasaroii a §er estudiadas en los
Cebrados. Bu éstos son menos acentuadas, pero se nrít.i mi aumento

,y
 l;| asimilación ty aceleración del crecimiento en la longitud y peí
'" l'»s renacnajes, K nota que las tomas de oxígeno llegan al 18 %

| n norma] v pierden la cola y se transforman «*n ranas 10
que los controles. Los trabajos realizados ron Hv*i: n

ou de larvas <lr Insectos y pequeños crustáceos dan aguas madres
atienen vitamina T. Las Lovestigacioocs en ratas \ ratones, 3
tormente las realizadas pot Gl·octaçhi Bume, y colaboradores en i\

iral, <i;ui resultados sorprendentes en el mayor desarrollo «v̂ ju-
<i». | o s pollnelos^ en el adelanto de los caracteres sexuales y entre

o>i la puesta <!<• huevos, aumento de ilícita pnesta y mayor fecundi
'"' ''•• ios im. VMS. v ,.,, ta prolongación <i<- la facultad de ovulación de

ts <|iir normalmente han llegado al fin <!<• sn función genètica.
Pambién -<»n notables las experiencias realizadas con lechones dis-

v por Oeans y Rachands, en <i"«' sl> obtuvieron aumentos de nn
a tavor de los tratado

En la especie humana, la rltamiaa T está siendo objeto de ínto
!(i- pruebas, muchas de las cuaA h;nt llevado 1 > \U<, m la

f ín ica di*J proíeaor Bamos, de esta ciudad, poi su titular, y Ton
a i | y . \'.iii Bañeres, etc., obteniendo resultado! sorprendentes en <*l

miento de aillos prematuros con pesos estacionados; en i¡i anorexia
niños mayores aumentando el apetito y ritalidad; cr» loe < ir

|teoporosis \ raquitismo y. en nna serle «N* perturbaciones alérgica
•Qcipalmente de la piel, en I.#I> que ejerce ana acción neutraliza

metabolismo perturbado. Su acción principal recae como tónico en
'"^ los casos de debilidad física

" ' n

ft

y psíquica,
En veterinaria, aunque tod n<> lia -i<i-• aplicado más que con
t experimental, creemos podría tenei tjilir;<( ; en

loa estados ti«- feipofoncfón o dísfunción nutritíi tainosis
general, anemia, agotamiento orgántco, crecimiento retarda I • • ).

(Continuarà)
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¡Las heridas ponen en peligro al ganado
y disminuyen su rendimiento!

Heridas recientes, desgarros, rozaduras, fístulas provo-
cadas, etc.

MERCUROCROMO TURA
Solución al 3 °/0

Cicatrizante y antiséptico especial para uso Veterinario

Su acción es persistente No irrrta No produce escozor

Putrefacción de la ranilla y supuraciones de la misma,
lesiones plantares. Pedero.

Úlceras rebeldes a cualquier tratamiento, llagas malolien-
tes y fétidas. Arestines.

Manifestaciones externas en pies, boca y ubres produci-
das por la glosopeda.

POLVO ASTRINGENTE T U R A
Eficaz Rápido Seguro No perjudica

LABORATORIO TURA
Avenida República Argtntlna. 55 - Teléfono 37 00 86 - BARCELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Comercio

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes

Ç I B C 1 L A B "murro I Ti."!, t/itf umita n la núni'm 7>C*, sobre regulación
ti' i oomerdo de huevos.

La constante atención dedicada a las evoluciones que eJ comercio
«nevero tiene en su desarrollo permite estimar la posibilidad de acor-
dar medidas que, encaminadas a producir la mayor agilidad en este
comercio, puedan servir, suprimiendo Intervenciones, justificadas en
Anteriores campañas, para qtni, *iu c«^ar ln vigilancia que asegure ade-
mas el oormal abastecimiento de este artículo, se mantengan los \>\-
cios dentro de cotizaciones M11*'- siendo suficientemente remuneradoraR
P&ra la producción, e»té garantizado al propiQ tiempo el interés <\^\
consumido]

i'oi ello, esta Comisaría General dispone lo siguiente:

Libre comercio // oiroulación dé huevos fréseos
AKi í<i LO I." La circulacidn y el comercio de huevos frescos con

íi'ui;i siendo libre en todo el territorio nacional.

i.ihn circulación tf vtnnf'rcio de hieras conservados en frigorífico*
\ IÍT. L'.n igualmente, a partir de la publicación de la presente

Circular, queda restablecido H libre eomercio y circulación para ios
huevos conservados en frigoríficos, tanto de producción intensiva, ex
tensiva y de importación, sobre cuyos almacenamientos únicamente por

1¡i Comisaría General we mantendrén las medidas de previsión y vi-
Kilancla sefialadas *'n loa ai·tículos siguiente

Industriales y Organismos gw podrán
efectuar la conservación <i> huevos

AIÍT. :\." i,;, conservación en frigoríficos solamente la podrán hacer
l(ts mayoristas del ramo legalment* establecidos <|n(* ejeroan habitual
>nente <>si(. comercio, lac granjas avícolas, sectores ambos encuadrado*
e n el Sindicato Nacional de Ganadería y ios Organismo* :. Eos que, m
('<<1ÍM <;i<o, autorice especialmente e»ta Comisaría GeneWtJ.

Obligaciones <i< IOS industrial

AUT. i.° La conservación de huevos en frigoríficos Implica la obli
ion de poner a disposición de) público, a trav< los establecí

l i en t del ramo huevos en perfectas condiciones, nin limitación de
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cantidad v de on pe«o de 42/4.'í gramos como mínimo par unidad, enyt»
precio nunca podrá exceder dr 1,76 pesetas Ja pieza. Lew mayoris tas y
\ou ^ranjeroí», eu el caso d* qne se produjese el desabastecimiento, ven-
drán obligados a pones a la disposición de los detallistas las eantida-
<i» s que, Ü juicio de las Delegaciones Provinciales «l*1 Abastecimiento
fuesen necesarias y conforme con nn prorrateo proporcional a la* exis-
ten feien en cámaras frigorífica* o en almacén no refrigerado da
loa mayoristas.

Mientras haya existencias de buevos a l;t venta aJ precio «le l,?5
pesetas, las de otras calidades podarán venderse <in limitaciói de precio.

s¡ w produjese falta de huevos al precio <!<- l,7B pesetas al públi
se jiroee<]erá automáticamente fl la intervención de l;> totalidad

de l¡i^ existencias, p a r a su d i s t r i buc ión a. d i c h a cotización, sin dere-
cno ;i mayor abono po r la mercanc ía que el que corresponde al l i jado
para el detall ista, según el escalafón de distribución en (jne se en-
cuentren, tomando «ODIO base H precio antea l i jado.

l**»r i<»< conservadores <l<- b-neros en frigoríficos se vigilará *\\u- la*
existencias 6n c á m a r a s durante los meses <ir octubre, noviembre y di-

rniti* ac -<;jn en ningún caso Inferiores a la rama de las (|n<
almai m de huevos O. A. rr. «• importación durante <*! panado añ<;,
más <-! !<• por HKf. No se permitirá la sal ida de huevo* cuando la exií
tt nciii llegue a ser igual ¡i dicha suma sin orden <!<• esta Comisaria
< ¡••neral.

Aní. iv<K detallistas en ningún caso podrán mantener rn BUÍ
establecimientos cantidades superiores de huevos ¡i las ventas norma

i< t r e s i « < h : i s vj\ e l c a s o d e qu<* e l " K t ( » c k ' " r e g u l a d o r d e 1.7."» |><
tas por unidad no pudiera cubrir hm necesidades del consumo.

Oarteles anunciadores i¡ publicación >n i<i Preaw

AJ Para el más exacto cumplimiento de «-st;» obligación,
Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, en la constante vigilan
cia que tienen encomendada, cuidarán de que «-n i"<i<.s los establecí'
m " «in excepción, dedicados a ta venta <!<- huevo* < exhiba en
lugai bien visible el correspondiente cartel Etsuftciador, sellado por '•'
Sindicato de Ganadería, es el que se indique la obligación <!<• vend< •

!.?:. pesetas piesa huevos <j< B Í:: gramos, y, a falta di os, de IM
eaúetencia* que tengan <U' inayor tamaño.

7 ' / " - H ( ./. »,,1>-i,l·l ,¡ /o.v rf< tallista*

AHT. 7.' Para ej mantenimiento <!<' ^ tav obligaciones, los indufl
laleg conservador) Binktrarán a los despachos detallistas factu-

ras*» los huevos i] precio d< 20.HI pesetas la docema, franco dom
lio del detallista.
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Partes di existencias qw deben ém los propietario* tl< io.s oémota*,
1/ responsahitídaé de fos mismos

ART. 8." Los propietario* oV Las cámaras frigoríficai vendrán obli-
gados a dar parte a MIS respectiva* Delegaciones Provinciales o Locales
de Abastecimientos. t<nJos loa día* ultimo* <ï*- cada mes. de (au canti
dades <i»> bueyoc totales, diferenciando \m oacionaïefl v de Importación,
indi; ando las entradas ,y «;iIúhts, a,si como el Baldo resultant*', sien
do responsables de la veracidad de los datos facilitado* a esta Comifta-
r ' i General. Igualmente remitirán directamente a este (M-^ani^mo un
ejemplar dH mencionado parte, Btg6n in*>dein raciHtado i>or esta «''o-
ni i na ría General.

Protección <t lu* granjas ari fufan
ART. !>.' IJQ Comisaría General <i«j Abaatecimientog garantiza la

Adquisición <1<¡ la prOduCCÍÓD de huevos fresco,- de las ¿Tanjas avíco-
wua encuadradas en el Sindicato Nacional de Ganadería de un peso
superior a 16 gramos por unidad al precio mínimo de 16,50 pesetas
por docena, embalaje comprendido y mercancía puesta al pie de] tfi-
gorífico.

S'ü adquisición «InranH- c! año a<-íual será efectuada, por tleleíja-
í'ión (Je esta Comisaria General, pur los beneficiario»* de licencias de
importación de inn-vos n prorrata de su participación en rstas, de acuer-
do con los coeficientes que marque el Sindicato, dando cuenta de las
^Btradaa mensuales.

Sanciones y derogación* s
AHT. IO. E2J incumplimiento «I*1 cuanto <̂ <u.-j»one en la presente

Circular sera sancionado por esta Comisaria General, de acuerdo con
!< p venido en I afí Circulares de esti Organismo números 107 <> 7<M.
S|(i perjuicio <l* las actuaciones que pudieran seguirse i**• i• las Pisca
lías <!e Pasas.

Q u e d a d e r o g a d a l a C i r c u l a r n ú m e r o 7 s " . <l< e s t a C o m i s a i i a < ¡ e n e
l : i ' . d e 2 2 (]( m a r z o d e 1 9 5 2 {BoleUn Oficial -hf E s t a d o n u m e r o 8 8 , «le
2 8 d e l m i s m o m e c i

M a d r i d , :: <le j u l i o <le 1 9 5 3 , i y C o m i s a r i o g e n e r a l , K . v i i u o < j ( -
7 \ t ; i ; n : A s . i / ; , O . ( l · i /:.. <!<• 7 d e j u l i o <ie I Í I . % ; : I .

.Una sola cápsula %# I T A i ^

cura la

DISTOMATOSIS-HEPAT1CA
del ganado lanar,
vacano y cabrio

laboratorios I. f. T. - AvenidaJ*t¿ *nf#nfco, 25# - BARCELONA
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Ministerio de Agricultura
OBREN de 1 df julio dr ]*x¿i por in qi> repula la concesión y <\(<

tos del titulo di Ganadería Diplomada.

limo. Sr.: La Orden <M Ministerio oV agricultura de 10 <!•' febrc
ro de HH-o. complementaria del Decreto de la misma fecha sobre orde
nación de] fomento pecuario, establece en BUS artículos ir» al 21, i"
clusive, i;i< normas para !;i concesión *lol titulo de ganadería diploma
da. título que hasta v\ momento se luí venido concediendo de una naa
ñera limitada y provisional «MI tanto ge promulgara la correspondiente
reglamentación*

Kw el artículo 22 <lo la misma Orden se prevenía <i"p n las indus-
trias derivadas de h ganadería, así comí» a los ganaderos (jue fueran
acreedores ;i ••)!<•. podría otorgáraejea la distinción especial de explo-
taciones pecuarias modelo.

Publicados posteriormente la Ley de 15 < 1 <- julio de 1952 y Decreto
de :¡1 de octubre del mismo afio sobre la concesión de títulos de Ex-
plotaciones agrarias ejemplares o calificadas, se hace necesario coordi
nar y armonizar las normas reguladoras <i<k Hi concesión del título IJÍ1

ganadería diplomada con lo dispuesto en dicha Dey y Decreto, ya <ri(<

el título <l<- Explotación agraria ejemplar o calificada es general, sin
distinción de aprovechamiento especial de la misma, y;< sea agrícol
forestal o pecuaria la índole fundamental <(«' la ftnoa.

Por otra i»;iric. es lógico que si a uno <l<- los aprovechamientos 'r

mu explotación, como es la ganadería, «e le otorga un titulo uV di
plomada, ha de ser requisito previo el que la explotación en sí haya
alcanzado el carácter <ie ejemplar o calificada.

La necesidad <ie completar la labor que vienen realizando los D
tros de selección ganadera, en lo que respecta B la multiplicación y
fomento de esta productividad en las diversas especies <le animales
domésticos, hace conveniente coiiiar con panaderías colaboradora-s il!'
aquello*! Centro*, a fm de *\\u el Ministerio de Agricultura pueda di
poner del número suficiente de reproductores <le Mínims -e\<>s, con n;l

rantía en cuanto >• refiere a BU genealogía, producción y sanidad paí '
ser destinados a inseminación artificial, a las paradas protegidas \
otros fines de fomento ganadero.

i'-ir.i su consecución se hace preciso que |w>r este Departamento -(1

estimule, mediante la concesión ,JH título de ganadería diplomada, ;l

aquella., qne por MIS carácteristicaa w>laboren con >•) Estado a ! íes
Indicado

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disT)oner:
Primero. — Podré concederse til título d<* i Diplomad*
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**' conjunto de ganado de la misma especie, bovina, equina, porcina,
ovina v caprina que reúna (<>> requisitos nu*1 *'" toa siguientes aparta-
dos se especifican.

Segundó, — El título de Gktnaderia Diplomada podrá concederse
8 varias ganaderías <le un mismo ganadero, siempre que !;« especie sea
Acreedora a este galardóo y radiquen en una misma tinca o
ri agraria.

Tercero. — Para alcanzar la categoría <ie Diplomada» laa
habrás d€ reunir tas condiciones <jue a continuación se «presan:

«) Que la finca en ii^mle radique la ganadería tenga el titulo de
Explotación agraria ejemplar o calificada, «l*- acuerdo con !¡i Ley de ir.
<*e Julio de LOS2 y Decreto de -U de octubre del mismo año.

b) Poseer independientemente de la recría que corresponda, el
siguiente número de adultos como mínimo para cada raza: Ganadería
' ganado racuno, 12 cabezas; ídem de caballar, 10 cabezas; ídem <jc

H!. *; cabezas; iilom de tañar, IIM> cabezas; ídein de porcino, B cabe
ítlí'in <h- cabrío estabulado, lo cabeza

o) i}\w el ganado existente sea <!«' PB&B pura, salvo en aquellos
s, tales como ta« ganaderías de ganado karakul, «pie obliguen a
- junto .il núcleo de ganado explotado en pureza un lote <\e oti

rasas para la obtención Industrial de mestizos.
<h Que tengan organizados los libros 3 fichas precisos para el
tríi v comprobación <!<• loa animales explotados.

('i Que todo» lus animales estén debidamente Identificados por el
'̂•1)1.1 ilr ur.i]»;is vu |a oreja, tatuaje Q o í ros anál<

/) <¿ne pean puestas en práctica las medidas necesarias para ^a-
r*atizar el buen estado Banitario de las reses. l.*»s requisitos para la
improbación d« estas medidas wréB los siguiente

Ganado vacuno: Prueba de aglutinación para la brucelosis.
Reacción tuberculinica.
Pruebas diagnósticaa de mamitis.
Prueba diagnostica <i<% tricomoniasis.
Comprobación del normal funcionamiento genital,
Para el ganado raettno no lechero se podrá prescindir <l ta prue-

l ( iU pata la mamitis. Estas pruebas se realizarán al solicitar I<>H n̂
laderos H diploma, repitiéndose cada seis meses durante loa dos pri
"|(ki·i(s afioe v anualmente los sucesivos. Los animales que resultaren
|>lwit¡\os ni alguna de laa ¿interiores pruebas, serán inmediatameti
^ais lados y tratados convenientemente, »J a ello hubiere lugar, eli-
^ i e aquellos en loa que no proceda bratamiento alguno.

Ganado equino: 9e efectuarán laa prnebaa diagnosi ara la
i a , muermo y aborto iníVceicsos <le las yeguas y burras, en las con

sefialadas para eJ ganado racimo.
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Uanado lanar y cabrio: He realiaarán !as p i m í a s diagaóaticatl
pai'a. IH b n m y aborte paratSilco rn la especie ovina, e i las
m u condicional señaladas para el ganado vacuno.

La* explotaciones de ganado lanar deberán tener baño
sitario.

l'ara la* enfermedades infectocoittagiosas v parasitarias «IPI JÜ»'
nado regirá lo dispuesto *-n e] Reglamento <l»j Episootias,

oarto. - Podrá igualmente concederse B! t Í I n E O de Diplomada*
a aquellas ganadería* e ioduatrlaa ganaderas <itlv ^¡*'·><·<| aewtdorei ;|

tal distinción «xisian aialadamenle, sin radican ni estar vinculadaj
mi;i explotación o tin^a agraria determinada de características
tención y productividad snádente para constituir la bate <IH

i ganado.
— î >s ganaderoi que tengan ona e v;ni;is ganaderías "di"

plomadas" vendrán obJigadoi
'/i A asistir a loa concursos de ganado con i( is mejores

rea de Búa ganaderiaa,
tn A ofrecer a la Dirección General de Ganadería coa preferí

cia IOK ejemplares disponibles para 1.1 renta, por B] interesase a »»**
Organismo HU adqndakión, extremo ()n resolverá <in on placo i|f<

quine* diag. lvo*< antecedentes que sirvan de h;i^- para la selección
<!<• loe ejemplarefl Berán esérnpnlosamente consignados em el Befi
tro a que hace referencia e3 apartado */< del punto fcercero de «
Orden,

< i A adquirir, cuando fuese posible, nuevos animales en expl^
tacionee de tipo análogo.

d) A (ju<- las venias de animales rayan acompañadas del i
tincado genealógico corregpondiente, «XIMHÜÍÍO por el Bervició de IÀW*

gicou .. Begistro lanero de la sona donde se baile iwwríta la I
oad Cuando se trate <lc ganadería para cuyas raaas BO exista
l l :u ;;l L i b : oealógico oficial, dicha documentación seri autori
poi la Jefatura Provincial <|e Ganadería, con arreglo al modelo otici-lí

(|i Dirección General de Ganadería Facilite,
A ms.ritiii sus animales ra el Servicio respectivo cuando ':l

ganadería radique en provincias donde existan oficialmente estable*
<l( Libros genealógicos o Begistro lanero, sometién
* a s ;l Lo < l i s l"' ' Reglamentos corresponda otes, \<\

l i dond

<l( Libros genealógicos o Begistro lanero
* a s ;l Lo <l isl"'' Reglamentos corresponda

cuyo emplazamiento se encuentie en Dffovin«iaa do
^rvic ios n « i « t a n h á ¡ I^ no «i«tan, harán ¡a* Inscripcionen en tas Jefaturas Provin*
1 ía • oo Ganadería.

f) A Ikvar, de acuerdo con loa modelos que ftje la Dirección <3H
n«ral de Gai ia siguiente decumeottacién: Ubro registro de ¡n«
cripciones, registro de oacimieato^ ficha genealógica bojas d« a] **J
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|1(>I», calificación y <•< in probación df rendimientos; Ulonario do insp-
"Kru if.j.i >. ] j i ( r f , n.ojsítjf, , j , . venta d*1 ¿mi ma ics y fichero s a n i t a r i o .

extn. — i ,̂v ganaderías <\ui- obtengan **l titulo <i<' diplomada* go-
<j<. Loa siguientes beneficios:

Preferencia <*n (a adquivu i iti reproductores de Jos Centros de
(«¡ón, coa Ja aprobacióo <!<> la Dirección General d*' Ganadería, pxi

10 informe <|<- las correspondiente Juntas Provinciales <!<* FomíMiii»
1 senario.

Preferencia ,y dereobo de elección, como §j de organismo oficial **e
l i í t ;";i, en la adjudicación del ganado <JU<J proceda <i<' importaciom

't:ifizíMi¿is por v\ Ministerio de Agricultura.
fin ea#oi <i« racuaación obligatoria, tos oroductos biológicos ge le

•cuitarán gratuitamente por U* Dirección General de Ganaderl
Las ganaderías diplomadas se considerarán como colaboradoi
Ministerio <J<- Agricultura u l<»s eíectocí <lc cuantos beneficios pn

llH(*f, reportarle,
. oéptiaao, - L<is ganaderos que de&eeu acogerse s los preceptos de

presente disposición, d ieran soJicitariu mediante instancia dirigi-
• a l a Dirección General de Ganadería, por conducto de las Jefaturas
'<>viLni;(i(.s% , jm . ¡ ; l s elevarán con el informe *i»• la Junta Provincial

Fomento Pecuario <i<- la provincia, en relación con los requisitos

I'' ¡: el expediente que remito l¡i Jefatura Provincial de
• ••'• ;i»j•, t;, ., |a pjpeccióu General, se bará constar que se cumplen tas
'Adiciones 3 se ban realizado tas pruebas 'ill(I s<< determinan en el

l" in i' t Q de esta Orden uúnkterUl.
En tos rasos <|ii<- la Dirección (leñera! de Ganadería estime nece

*tí |(^. ordenara una visita de inspección por su personal técnico, que
'""•i informe ampliatorio sobre las circunstancias que concurran en

•' ganadería en relación con lo que dispone el referido precepto.
Los títulos «i<* ganadería diplomada se otorgarán por el Jáiniste

\*o de Agricultura d tfl vista de i" actuado en el exponiente tramita
0 ;í! efecto. Los ganadero* que DO alcancen eJ titulo serán informados

'01' lil Dirección Genera] <i< Ganadería de las deficiencias observadasn Genea] G
'l(i que puedan RubHanarlas \ ana ven corrogidan volver .1 solicitar

1 título,
, peno, - Para los títulos de ganadería diplomada correspondien

inado equino, la Dirección General de Ganadería, ante» de n-
vt'¡\ solicitara el correspondiente infornn <!*• ta Junta Superior de

( ' '
í l M"í" para la Producción ('aballar del Ministerio del Ejército, a

<llv" Organisme BC comunicará la resolución que recaiga.
fimo. \A,x acuerda la Dirección GheneraJ de Ganadería

*0l'8»o)ido, con $rwglo n lo di«pu«»to ea « ^ Orden ministerial, el tí-



228 < • L A B 1M0L O O L R G I O O F I C I A L O » V l C T I G K l N A H l O S I»W I Ï A l l C I C I < O N A

tule» de ganadería diplomada, serán publicados en el Boictm (>f-ic><>i
de la provincia correspondiente, y dicno Centro díiectivo dará a cono-
cer a ta Dirección General de Agricultura las ganaderías "diploma
das'\ a tin de hacerlo constar en e] expediente y registro do las es
plotadonea agrarias "ejemplares" y "calificadas".

Undécimo. Ki incumplimiento por parte de los ganaderos.de l()S

preceptor de esta Orden ministerial será sancionado, según su menor
• i mayor gravedad, con apercibimiento o con Ea retirada de] diploma
correspondiente, publicándose fu í-st** ultimo caso el respectivo acuer-
do en el Boletín Oficial de la provincia. •

Duodécimo. - boa derechos que se adquieren pon el diploma ten
dian validez por un periodo de die« año*. Pasado este plazo deberá so
licitarse la revisión del titulo, y la Dirección General de Ganadería
comprobará si persisten o ao las circunstancias y requisitos exigidos
para la convalidación del lílulo.

Decimotercero. - Durante el periodo de valides del tüulo, la Di
it(-<i*»n General de Ganadería cuidaré de que se gire a laa ganacteriafl
diplomadas una visita de Inspección anual como mínimo, a ño de vigi-
lar el cumplimiento de ta* condiciones que deben reunir ésiMs,

Decimocuarto. — El título de Ganadería diplomada perderá BU va
lidez si la explotación agraria dejara de tener la consideración de "ejew
plai" o de "calificada", así comí» en los casos en que la Dirección 'J'*
neral de Ganadería lo acordara a la vista del resultado de las visita
de inspección. \w esté acuerdo deberá dar conocimiento a la Junta Su-
perior de Fomento para l¡i Producción Caballar del .Ministerio del Ejér-
cito, cuando se tratare de ganado equino, y a la Dirección de Agricul-
tura en todo caso.

Decimoquinto. — La Dirección General d« Ganadería ain-irá el R<v

tro de Ganaderías diplomadas, em el que cada una de ellas tendré
-'i historial encabezado ron los hierros o marcas, lidian geneaid
'.!*• -•u< sementalee 3 transmisiones de propiedad.

Todo ganadero al que se haya diplomado alguna especie queda
obligado a anunciar d*- modo fehaciente ;i la Junta Provincia] de Po
mento Pecuario correspondiente la fecha en que piense efectuar la c
tradón o enajenar los producios i|e dicha especie, para que aquéi
puedan seleccionar las hembras y reproductores selectos cuya adqui-
sición interesara ;i la Dirección General de Ganadería, para eJ ^
arrollo del plan general del Fomento ganadero,

Decimosexto. — En lo sucesivo i«w Jurados calificadores de lo*
concursos de ganado, ya sean regionales o nacionales, sólo podrán otoï
gai premios o diplomas a ejemplares de ganado aislados o a los lote*
q u e d « la m i s m a e s p e c i e s e p r e s e n h - i , p r n > s i n q ú « e l l o i m p l i q u e p a r a
la ganadería a que pertenezcan la concesióa del t í tulo de diplomada,
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• que este galardón sólo podrá ser otorgado eon arregle .1 lo que dis*
P< ne ta presenti orden.

Decimoséptimo. — Quedan derogados y în electo en io sucesivo
ui<is ir> al 20, Inclusive, de la Orden d»' este Ministerio de Ht de

ï' brero de IÍU<».
Decimoctavo, — A las ganaderías actualmente diplomadas se les

concede un pla&o de tres me a partir de la publicación de la pre-
sente Orden ministerial, para que, ateniéndose a Lo preceptuado en Ja
ttisma, puedan obtener la revalidación del título, que quedaré în efec
to aJguno en cato eonl rario,

l-<t digo a V. 1. para *n conocimiento 3 efectos consiguientes
EMofl guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 1 d<- julio de L953. — CAVBSTAMÏ,

limo, gr, Director general de (Ganadería.
\H. i) <ui /•;.. de I- <!<• julio de 1963),

O R D B j j '/ ' 8 <it in!i>> Í/I i!>r>;: por i<t que *t <li<t<m mutuas relativas a
las remuneraciones <i< ton ifesores técnicos veterinarioi <1< las
H·erfMtndadeg Sindicales <i>\ O(nnpo o 'I*' les Juntas bocales *b
Fomento Pecuario.

l i m o . S i . : C o n f o r m e al a r t i c u l o i> d e \\\ Orden «le e s t e M i n i s t e r i o ,
de :;o ,|(. e n e r o <l* L939, en re lac ión eon <*l K~> <lf !¡i Orden <l<* l¡t l 'n-s i -
<l(>ní-ia. de 28 «le m a r z o d e HM&, hts J u n t a s Loca le s «ir F o m e n t o E^ecua
p | o , d las H e r m a n d a d e s S i n d i c a l e s sj ,s<- h u b i e s e ver i f icado d t r a s p a s o
de s e r v i c i o s ; p u e d e n r e t e n e r has ta un 10 por HW d<'i va lor de Ion jt;iMr»>
1' ^ r e s p o n d i e n t e s a tas a n c a s <N'l t é r m i n o munic ipaJ a f e c t a d a s por la
'-'.\ de 7 de o c t u b r e d<* 1 Í»:ÏS. d i s t r i b u y é n d o l e ese M' por IO0 en la pro
porc ión d<> un 30 por LOO de su i m p o r t e para la J u n t a P r o v i n c i a ] de
I o m e n t o P e c u a r i o y un Tu JH>I LOO para la J u n t a Local . P o s t e r i o r m e n t
II fue d i c t a d a ¡><>r es te D e p a r t a m e n t o la o r d e n d e 5 de j u n i o de M>í<>.

(|u<- en su a p a r t a d o s e g u n d o e s t a b l e c e que <!<• J<>* f o n d o s que la* Her
b a n d a d e s S i n d i c a l e s <l('i Cam-po o las . )un(; is L o c a l e s de F o m e n t o P e -

aHo , en su d e f e c t o , perc iban j»'>i- la Ley de P a c t o s y R a s t r o j e r a s el
por HUÍ tic su Importe se d e s t i n e para r e m u n e r a r al I n s p e c t o r Ve

f inado" ÁBetiOi T é c n i c o p e r m a n e n t e de l¡i H e r m a n d a d S i n d i c a l del
<^<t)i|ro o d e l¡i J u n t a Local <!•' F o m e n t o P e c u a r i o hasta un m á x i m o de
4.000 p e s e t a s ; »>l 26 por 100 para sufragat 1 las a t e n c i o n e s p r o p i a s de
d i c h a s H e r m a n d a d e s o J u n t a s L o c a l e s de F o m e n t o P e c u a r i o y el :;II
por 100 p a r a las a t e n c i o n e s de lae - I u n í a s P r o v i n c i a l e s <!•• F o m e n t o Pi
c u a r i o . A h o r a b i e n : h a b i é n d o s e p l a n t e a d o «ludas re spec to a la c u a n t í a ,
de la r e m u n e r a c i ó n d e a q u e l l o s i n s p e c t o r e s M u n i c i p a l e s V e t e r i n a r i o !

p a r t i d o e s t é i n t e g r a d o p*"1 v a r i o s y que, por t a n t o , d í l
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funciones de Asesorea Técnicos de m£a de muí Hermandad o Junta
Local .v siendo, por otra parte, conveniente asegurar a todos eso*» ía
cuitativos tf percepción de sus remuneraciones en la cuantía y f^cha-a
ri\ que deban serles pagadas, eafce Ministerio ha tenido ;» bien disponer:

Primero. — Las Heimandudes Sindicales «leí Campo y Juntas L'»-
cales de Fomento Pecuario Ingresarán ea la cuenta corriente abierta
en el Banco de Espa&a a nomine de Ja respectiva Junta Provincial T
en las fechas señaladas al efecto por las Ordenanias de Paatoa o pro
puestas de tasación, n<> sólo | j cuati eorreapondiente a dicha Junta
Provincial, equivalente ni :;o ¡M>r- 1O(> de] total importe de los fondoi
i-emitido* por la MermaiKlad Sindical del Campo o l-i -Imita Local de
Fomento Pecuario en concepto del lo por MM» de los aprorechamlentoa
d«' pastOifl de las tincas del término municipal suijHas a la Ley de pa«-
tos v Rastrojeras, sino también la remuneración eorreapondiente al
Inspector Municipal Veterinario en MU calidad de Asesar Técnico de
la Hermandad <« de la Junta Loca] de Fomento Pecuario.

Segundo. Para hacer efectiva la remuneración que con cargo al
5u por 100 <ir eaos fondos han de percibir IIK* inspectores Municipales
Veterinarios por MK funciones como A.sesorei Técnicos de las Hermán
dadee Sindicales <lel Campo O Secretarios de las Junta» Lócale» de
Fomento Pecuario se tendrán <*n cuenta Ins siguientes normas:

"i Dicho .""»(» por KM» se aplican') para remunerar al Inspector Mu
pal Veterinario hasta un máximo de 1.000 pesetas anuales, cuan
• ! partido veterinario esté constituido por nn solo Municipio o

cuando la suma *h^ los correspondientes porcentajes por Ingresos de
pasto* 3 rastrojeras de los pueblos que integran el Partido Veterina-
rio DO r e l i a se |;i r i t ' i a i n d i c a d t .

/M En «-i supuesto de que los referidos porcentajes excedieren de
(<<MI peseta», pero a© de &O0O peseta», se abonarán al Inspector viu

niripa] Veterinario BOO pesetas más por cada pueblo de los que Inte
meu su partido.

e) cuando ios susodichos porcentajes representaren una cantidad
superior a S.IMMI pesetas *e incrementará la remuneración del [nspector
Municipal Veterinario hasta mil pesetai más por cada pueblo de loi
que constituyan el partido.

Tercero. — L ; l s UHMÏ pesetas de ba*e, as¡ como las <|iie fueren pro
ted.niev incrementar conforme 8 Iftfl norma, establecidas en el piv
cedente apartado. M> satisfarán por las Hermandades Sindicales o Ju«-
ta» Locales de Fomento Pecuario de tos pueblos integrantes del Partí
do Veterinario en proporción a su.s respectivo* presupuestos v cuentas
4e liquidación.

C t o . — i.., distribución proporcional y fijación de la* cantida-
satisfacer a lo» tatpectan* Homicipales Veterinario* qoe d¡H-
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tot anteriores apartado* de esta Orden ministerial M efectiarl
&o Ui capital del partido por loa representantes de los Or^anismoa Lo-

'leg afectados y en la fecha que aJ efecto señalan' la .Junta Provin
<'ial de Komvnto Pecuario.

Quinto. — Cualquier discrepancia que surgiere entre los Organte-
•toe Locales respecto al cumplimiento de las obligaciones ante^ rii

la sí'tj resuelta por ta Jauta Provincial de Fomento Pecuario,
Sexto. — Al finalizar el año ganadero, tai lunfa* Provinciales de

If1'>üjento Pecuario satisfarán al bïapector Municipal Veterinario la re
muneraclón qne lo correuponda de acuerdo con las precedente! normas.
&' durante dicho período de tiempo hubiera sido desempeñado éncesi
vamenfe vi partido por fií>s o má* t itulares, ¡a^ remuneraciones ios
serán entregada* en proporción ai t i empo (|iif haya durado el ejercí
ció de d i cho cargo p«>r aquéllos,

Lo que comunico 1 Y. I. pan su conocimiento y dentó* 4lf'
Dios guarde a V, I. mtichos afioa.
Madrid, 8 de julio de i!>.">;:. - C¿vmffrAXY.
. Sr. Director general de Ganadería.
(B. 0, éel H. de 20 de inlio de 1963),

Ministerio de la Gobernación

íí de LMJ de julio de L963 por lo que »e dictan normas relativas m
.finitas de lucha contra la robin.

Excmo. iSr.: Llevado ;i eabo un estudio de l¡(- estadísticas lanit
'"¡.is relativas .t los caaos de rabia sucedidos durante el ,<ño 1952 en todo
fii territorio nacional, y comprobada uva mejoría en la presentación de
focos en relación con afios anteriores, conviene, tío obstante, ante el pe-
JÍRro ojie- supone dicha enfermedad para la >-;\\\\i\ pública, continuar con
! i lucha emprendida aplicando con rigor las medidas sanitarias .y gu-
^mativas previstas en el Decreto de 17 de mayo d<- i!»r.L\

Por ello, ente Miniaterio ba tenido ;» bien disponer:
i. ¡"n todas las prOFinciaadel territorio nacional continuarán cons-

tituidas las Juntas de lucha contra l.i rabia establecida* en eJ citado
decreto, quedando derogada* todas las Circnlares y medida ibled
«a* que modifiquen sus preceptos.

Dichas Juntas vehiiín» poreJ riguroso cumplimiento de lo dia
f||J|'si(i ,.tj el citado Decreto por parte de las Autoridades gubernativa»,
municipales v sanitarias.

Para cumplimentar lo dSapmesto en el artículo quinto del re
-uiij Decreto, los propietarios de l<>* perros objeto de la vacunación abo
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Darán únicamente les gastón mínimos que u ocasionen en la aplicación

Los perros policías de plantilla en N>s puestos do La Guardia Civil
BU \;irun;nl<>s gratuitamente por los Volonnanos municipales i

oi&trándose la vacuna por los Ayuntamientos en lo* *[u* radiquen
citados puestos, con cargo ;il importe recaudado por el arbitrio sobro
perros,

i." L<ts certificados de vacunación antirrábica y l¡»s placaí qu*
deben llevar loa perros vacunados e inscritos en los registro* nnmi* i-
p;>l<> respectivos, serán del modelo oficial que se establezca por este Mi"
nisterio, conjuntamente con eJ de Agricultura, de acuerdo con lo preveni-
do i ¡i los jiriícnins séptimo y PJ <le la \ i^t-iit*- Ley <le Epizootias.

Lo que comunico ;i \ \ . BE, i>;«i;i conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a v v . EE, muchos afloa.
Madrid, -<> <l»- julio de l!>r>::. — p. D., PKDHO P. VILLADABI

Excmo». si'cs. Directores generales •!<• Banidad y Gobernadores
de todae las provincias.

. o . r/w /;.. de 27 de julio de IÜ:.:;I

Direcc ión General de Sanidad

MMí'K a l·i relación >t< Industrias Chacineras cuya <mii>< ó»
xfUi'itur'm t/f funcionamiento ha tido concedida /mr estú Direcció*
General para la campaña IÍI.'.J :>;:, publicada en el Boletin Oficial
del EJstado de fecha '_'."> de nmf/o del año actual.

IL·I i», .jo^"- Casan Caellas. -r- Barcelona.
(809 La tndustria] Tocinera, s A. — Barcelona.
<»<H> sol . , - v Oía., s . L. - M ada.

i> Antonio Soler y Cía. Granollers.
506 Sui.i«hiK y Bubf s. L. Barcelona.

12 h Kfarlfi Urefín Pérea. Barcelona.
MtííT h. Jorge Canademoni \'¡i¡i. — Barcelona,

Madrid, 3 d e julio de \ux\. — \:\ Director general, JosA A. PALANCA.
(B, o. (l·i /;., , ] , . >2S de julio do 1963).

SECCIÓN INFORMATIVA

Normas para el ejercicio profesional libre

Del ronsrjo General do Colegio* Veterinarios <u Étepafia, hemw i
bido nieate Circular S-7, que Lnsertaaaoc i continuación, pitra |

neral conocimiento:
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1L;» Dirección General de Ganadería, en escrito que literalmente *<>
Q^cribe, dice ;i este Consejo, lo siguiente: "KM contestación ¿i sa oficio

Bum. :I.S!ÍT. iU- fecha 17 de julio del prevente año, en el que mega in-
' - v sobre !;IH Dormán 8 seguir en pl ejercicio profesional libre, m,i

¡i \ . s. que mientras BO se aprueben por la Superioridad
Ordenansas que están rn estudio, en cada partido abierto podrá

ejercer un veterinario libre, además de loa titulares. La actuación
lo> partidos abiertos de otro u otros profesionales más con ejercicio
•°i'e, x'i'.i determinada por !n> Colegios provinciales correspondientes,

l>n'v¡;i la Eiecesaria Uiloriaacíóii sobre las pofiibilidadísH pconómicas de
't(ll|(4llos. Quien se considere perjudicado, pnede interponer recnmo .míe
''' Consejil Cfeneral de Colegio», y contra la resolución de éste* ante
dirección General de Ganadería, en los platos marcados por el Regla
jaento de Procedimiento Administrativo «I*1! Ministerio de Agricultura
Log veterinarios titulares <h' partidos abiertos, podrás ejercer la pros-
'''V'«>II libre en l<»s demás partidos abiertos, de acuerdo con ta« normas
'"'"••nidas en el párrafo l. <!<• este escrito, pero los propietarios <lt' ios
Partidos cerrado*, no /Muirán ejercer libremente en loa partidos denomi-
!l;ni[»s abiertos". Lo que se traslada a we Colegio d«* su Presidenc i
i';"-) conocimiento y «-(Vetos".

para conceder más beneficios a los asociado» de la Sección
Especial de Inspectores Municipales Veterinarios de la Mutualidad

Publicamos, a continuación, i;i Circular E-8, <lel Consejo (ïeoenU,
Aferente a dicoo asunto:

l-;i Sección Especial empeió a funcionar prácticamente m diciem-
n<1 i\v i!».">i con la concesión iic cn;ini:i> pensione- estaban solicitadas

(rt|> anterioridad, dictándose por 1;* Sección Económica unas i^sie* para
*" puesta «Mi mareba y organización, que fueron aprobadas, primero, por
l;l Permanente, y despue> por H Pleno en l;i sesión celebrada el lo de
«efembre de H¿l.

Desde entonce* hasta la fecha, el volumen de pensiones satisfecha
UU] sido :.'.">. mientras i|"(i ' o s Ipgfdsoa haxi sido tales qoe el capital

ÍMI asciende en .'ü <!«• diciembre de l!».~>-\ ;i IJ5HU)S2'86 pesetas., d
- «le haber abonado todas las obligajciones que !<• non peculiares.
Como quiera que anualmente la citen át ingresos es del orden de

'?* 100.000 pesetas aproximadamente y la de gastos calculando ¡i tr> pen
•*one« pf)I- faHecnnfeiito a WMO p#sefaa caái nn.i y la de invalides •
¿< *̂<J pesetan anuaimente, resulta un superad anual de usas SKHKOOQ
}M'N'-'(;(s termine medio.

Parece lógico <i1J(i con >%nie mperápni mual -<• debieran sumentaf
Sección en w» *Jt* irlo ftcumalaado sJ capital no
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y por <'H" i-'. Jefe d€ la lección Económica que informa, tiene *•
r de proponer a la Junta lo siguiente:
l." Aumentar de 2<m pesetas a I.ÍKM* pesetas mensuale- la pensión

de Invalidez total y permanente.
2 / Dejar de momento la pendón de defunción en la misma cuan-

tía que hasta ahora, es decir 10.000 pesetas de una sola vez.
:t.° *'rear una partida para ayuda a Veterinarios accidentados e»i

acto <u> servicio cuya cuantía será fijada según loa rasos y gravedad
por la J u n t a 1'ermaiicnle.

Cuando nn Veterinario mutualista accidentado en acto de servi-
cio falleciera a consecuencia del mismo, sn^ derechohabientes percibi-
rán la i ón por ambos conceptos, esto <•>. por accidente y por falle*
cimiento.

1. Crear asimismo otra nueva partida para ayuda a la enferme-
dad, entancia sanaiorial, operaciones, radiografías y analista (pie d mn-
tnalista necesite, y cuya cuantía será igualmente lijada en cada caí
por la Junta Permanente <!<• « t e consejo, la que fijará especia] aten-
ción en los días que dure la enfermedad, gravedad y coste de la mismw,
a t e n d i e n d o únicamente aquel las so l i c i tudes p a r a los ¿asos <le e n f e r m e -
dad que vean superiores a toa ir» días.

Para poder disfrutar de los beneficios antes apuntados sera condi-
ción precisa que el mutualista, y de no poder éste, nn familiar nia^
allegado, l<> solicite mediante instancia debidamente reintegrada e in-
formada por el Colegio Provincial respectivo acompañando al propio
tiempo la siguiente documentación:

a) Ayuda a Veierinarioé accidentado^. — Certificado Médico del
facultativo que le agiste. Indicando las lesiones producidas awí como el
pronóstico, y si permaneciera en sanatorio, certificado del Director deJ
Establecimiento,donde se haga constar la fecha tic entrada en el mismo,
a#j como que dicho Establecimiento DO es de tipo benéfico.

b) Ayuda a la enfermedad. — Certificado médico del facultativo
que lo asiste con expresión de lo.̂  día* que lia permanecido en cama.

t) listando $onútOrial. — Certificado del Director del Estableci-
miento donde se haga eO&Star además del padecimiento, el número d*
día* que ha permanecido el mntualisia ^n él, así como que dicho O n t r o
no es de tipo benéfico.

di Opefadón. Ort i l ieado del cirujano que realizó la operación,
¡ndicande la cla*€ <!< ésta, si fue practicada en el domicilio particular
del mutualista, en clinica de urjíeDcia o en sanatorio.

En estos casos se precisa el informe de los Directivos respectivos
• i h'adiograjiat, y miáliñ». ~ Oertificado de los facultativo! qn<?

realizaros entaw pruebaa y conté <3e las nuiona*.
Los iuíormeN de IOK Colefjioi serán de tipo **< ado" y versaran
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[ redsaznente sobre la veracidad de lo expuesto por el colegiado, debien-
do recurrir a iodos los extremos posibles antes de emitirlos sin fun-
damento.

Tria ves recibidos cu el Consejo estos doenmen los serán meticulosa
mente estudiados, reservándose o] Consejo por sí o por cualquiera de
sus- Delegados en las Juntas de Gobierno d<- los Colegios Provinciales
girar cnantas visitas estime oportunas para comprobar la marcha de
*os procesos de ios mutualistas enfermos, asi como la de solicitar cuan-
tos Informes estime oportuno, tasto de la Mutualidad como de los fa-
cultativos, etc., etc.

El acuerdo d e la . (un ta Permanente sobre las sol ic i tudes presenta-
das se i\;ir.\ a conocer a lov interesados por intermedio de los Colegios
Provinciales.

i»iow guarde a la Junta muchos años.
Madrid, uf» de majo de u*5,'i. — Kl Jefe de la Sección Económica

tornado: PAi ix TALBGÓK SISAS.
Esta propuesta ba sido aprobada por ¡;i Junta Permanente cele*

brada el día 27 de mayo v ratificada por el Pleno en *n «O'MÓO dej 2í*
fiel mismo mes.

Madrid. I de junio de 1963.
V." B." Kl Presidente, firmado: RAKAEII GON&ALBE ILYARJS, — El

secretarlo, firmado: JOBA M.* VIZCAYNO MAUTÍXKX.

Seminario de Ciencias Veterinarias

Recientemente anunciábamos la iniciación <!<• la publicación de los
trabajos qué en las Sesionen Científica* se vienen desarrollando, simul-
&neamente a su publicación en la GHUCÜLAB del Colegio, aunque con
•^dependencia de ella, v para ser recopiladas en una publicación que

raméate se titulara AréMvo* tfel Sorntoerto <h OPmeku Veteri-
Este año la publicación tendrá probablemente un solo volumen.

Pero a medida <|ue la.s actividades del Culinario vayan ;impliandn<r
necesario aumentar el número do volúmenes annales,
El Conseje Directivo inició Ja puesta en marcha de la publicación

medios económicos Suficientes ) dispuesto incluso a la realización
un Kneritieio económico particular M* estos medio* no llegaban a

rse. Antes de recabar una pantalla publicitaria para tal fin, se
«'ntró en relación COD la Junta de Gobierno del Colegio, que hasta ahora
flofc venia prestando el apoyo de ceder la Cl»£UI*B para la publicación
^e nuestras informacionep y W loral para la celebración de la* Sesió-
Ms Científicas; y como eiperábaanos, la .ïnntíi Rectora de nuestro-
Colegio, que tan bien ha com prendido la importancia del Seminario.
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a exposición de nuestros medios económicos para financiar ana
publicación di^na, se hizo cargo de la financiación de nuestra publi
cación por este año, K* más de agradecer este rasgo, por cnanto todos
sabemos laa dificultades económica! <iue agobian en estos momentos a
nuestro Colegio, y sin titulaos brindó en CtiantO le íné indicado. esta
'vnila, lamentando no poder ofrecer una ayuda mayor romo serla «u

deseo, ante la imposibilidad material de hacerlo.
Que »-sia Lección del Colegio, sirva de ejemplo a quiénes han hecho

íií<ltjs <lr mercader a nuestras insinuaciones de ayuda al Seminario,
DO haciendo sn inscripción como miembros del misino: bien ea verdad,
que aquéllos han sido muy pocos, pero ante esos pocos nos hemos son-
rojado, porque esperábamos de ellos nna sincera colaboración y un
píritu profesional que comprendía la Importancia «pie el "cultivo <ie
la parte romántica de la profesión" como en alguna oeaaiéo se ha
dicho, ennoblece y. ¿quién sabe?, a reces es la base con que preaeatar
se iii;«s dignamente ante la sociedad y exigirle esa mejora social
merecemos y hemos de conquistar por méritos propios y no hemos
esperar de una disposición oficial. Esperamos, porque leñemos confian-
za en todos, qui los compañeros sientan en el fondo de n̂ corazón, en
fl fondo de ese corazón veterinario «pie todos tenemos, Í¡I llamada «p'<à

*'l Seminario hace a nuestra digna profesión de veterinarios y a el acu-
dan, porque saben que en este refugio de paz no pueden caber zancadi-
llas profesionales ni rencillas de orden alguno, como por desgracia
tanto se prodigan, con lamentable desprestigio para todos, creando <"rl

ambiente de malestar y división, «pie a nadie beneficia y a todos
j u d i c a

\ ' o p í n t e n l o s a d m i t i r l a d i s c u l p a d e < | i i i e n s* e s c u d a e n l.« c
posición del que estas cos;l* no s,,t| para d. «111 * - ]<• parecen hien... q
'o bagan ¡os demás, nj tampoco del que renuncia ;» ser miembro por-
que no se giente con fuerzas para ofrecer una colaboración, que bien
pensado, muy pocos pueden ser; eso es tan cómodo como ver hw toro*
desde la i>an-er;i con pas»-de favor 7 derecho a pataleo. El que no pueda
m;is. que aporte ron <u eaojta, una ayud;i económica l»¡en pequeña pura
•'l. pero que sena suficiente para nuestros Unes, que con bien precarios
Diedios se desarrollan.

No s(- trata de una llamada patética desesperada de quienes tenien
do a su cargo el gobierno de una nave hm perdido e! timón. Nuestra
nave earnina por rula cada vey. m : ts tirn,*> y negara, y las vacilación-'-
.V titubeos iniciales se han salvado; donde ;tn|c< no .s(« vislumbraba lir/.,
SJ lia hecho el día. y DO tememos el Q&a&ngio. Ks UDJÍ llamada al C9W"
BOU de todos y también un reproche ;i aquellos poco* deHintereHadow 60
tnrojís p rofes iona l^ Qobles.
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MADRID FRANCISCO SILVELA, 7-TEL. 25 92 00

SUEROS, VACUNAS y
ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

SUS PRODUCTOS Y SU MARCA SON

UNA GARANTIA PARA EL VETERINARIO

Un Laboratorio de y por Veterinarios al

servicio de la profesión y de la Ganadería

i

S

¡

Vigorinipe Corrector de Piensos
C O M P L E J O M I N E R A L A NT I V I Ó T I C O - VI T A M I N A D O

Poderoso estimulante de Ja
nutrición y el desarrollo

V I G O R - S A L U D

Delegación BARCELONA: Ronda Universidad, 15 , 2.° , I .
Teléfono 22 29 77
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Kl Seminario <u> Ciencias Veterinarias considera terminadas | í l iS

vacaciones '<!¡\alcs y esta* presto a Iniciar luí actividades cientffl<
\A\ el mes de wptiemlm*, hacia tíñales dc-l mismo, cuando va todos nos
hemos incorporado a Duestras tareas pensábamos reanudar las Sesio-
nes Científicas; sin embargo, como por entonces H Colegio estará tM1

pleno traslade al nuevo local, é s t a s se reanudarán »MI el mes d€ ocW-
bre, v proenraremoi »in dicho mc> recuperar csit* retfaw>, organi íando

Sesione* Científicas: una la corrcMpondienti1 a! mes de septiembre
otra la que aormalmetite está prevista para dicho mes.

Altas habidaj últimamente en t1! Seminario iJ<i Ciencias Veteri-
narias:

o". — Bueno Gutiérrez, Adrián.
58. — Qodina Ribo, Rafael.
59. — Sanche/, Salas, Francisco,
tW, Bmllej Calzada, Agnstin,
•1. Kiau Grimaít Miguel.

VIDA COLEGIAL

P r ó x i m o t r a s l a d o d* n n t s t r o C o l t g i o — La J u n t a d e G o b i e r n o &&
Colegio r i m e «•! proyecto de que i partir del día 1." de septiembre pro-
zimo 11>. na.), nues t ra F0ntida<l funcione ya en ÍI1 nneVo edificio social»
si lo en la Avenida <l<« hi República Argentina, 26, cuya inauguración
oficial »e t-e;iiizai-á r\ <lía 4 de octabre, festividad <U' nuestro Santo
Patrón San P ranci acó <le A S Í S .

Necrològica. — Kl día :il de ju l io ú l t imo talleció en Barcelona, !1

loa 85 años de edad, don Pedro Mar t i Noi, p a d r e del oficia h S r e
tarta <lc nuestro Oolegio, don Quirico Mar t í Vi lanova .

\ iUS tani¡l¡;tres I<MIOS y dp una mane ra especial a don
Martí, l«^ acompaflaaioa <>u m justo dolor.

Nacimitntos. La esposa de ntte#tro compañero de Han J u l i á n
V i l a t o r t a , d o n R a l a e l M e n d i e t a — e l l a d o n a Montserra t P i t er d io '
l n / el d ía ^fi de j u l i o ú l t i m o un prec io so ñifiO, al (pie se l<> ha i'11

pnesto el nombre de Carlos
El di?» 7 de julio ú l t imo La esposa del rompa ñero <u- B

•ion Araenio de Gracia —ella dona Carmen KoWán— dio a Lvfl
i ) i " l l i / . o s . q u e h a n s i d o b a o t i s a d o s c« jn I o n Q O m j b r e a i l e J a v i e r y C a r

Fel ic i tamos oordialmente a aml>o« uMHuion ioa v fmmiHares i>(>1'
tas N?Uce« acontecimientos.
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Reuniones de la Junta de gobierno

Acta de la sesión celebrada el dia 7 de julio de I953

A las (¡no» y mtHihi de i;i tarde, se reúne ta Junta de Gobierno en
'"••ai social, bajo la presidencia de «Ion Antonio Riera Adroher y

Oa asistencia de don Rogelio Martínez Cobo, «Ion José Pascual B
l'M» v don Alfonso Carrera* Bénard.

AI>ï<• i-1;j la s e s i ó n , se d a l e c t u r a a l a c ta a n t e r i o r , <jnc es a p r o b a d a .
^ H n e i i i c se da lectura a ta Circular E-8 de] Consejo Gtene-

•**i referen tí ,-i 1.1 concesión de mayores beneficios a los asociados < ío
a Sección Especial de Inspectores Municipales Veterinarios de la MIT-
U ; i ' i ( l . i d , a c o r d á n d o s e p u b l i c a r l a en la c m n I A I ; del C o l e g i o p a r a ge-

I1('J-il conocimiento de ios asociado*.
Al propio tiempo acuerda la Junta consultar al Consejo General

iK condíi iones para Ingreso en el Montepío Veterinario.
Vista la solicitud de don Alfonso Lopes del Valle d<* ayuda fco-

par,*) efectuar un viaje ¡i Madrid a lin de realizar determinadas
^ con motivo de la desaparición del partido veterinario de Seva
';' (l"e era (¡tillar, se acuerda acceder ;i la misma en là cantidad (ïíl

1111 Quinientas pesetas, en forma de anticipo reintegrable.
A continuación, la Junta tiene im cambio de1 Impresiones con ro-

y+'iií• i;i ;1 | a clasificación de partidos veterinarios de la provincia, re
Matemente publicada, acordándose redactar un escrito al Consejo <Je

'*'; |'- para BU trámite a la Dirección General de Ganadería, en el que,
'"'" los razonamientos que se exponen, se solicita el respeto a Ion dere

ul í lS! adquiridos por- ios actuales inspectores Municipales Veterinarios.
Escrito del Consejo (¡eneral t ras ladando otro de la Dirección G«

!*•] de <¿an.tdería, referente a las rasones que se expresan para no
! l n ' t i i un; i m a y o i p a r t i c i p a c i ó n e c o n ó m i c a de los I n s p e c t o r e s M t i n i -
Pales Veterinarios durante la presente campaña de vacnnación an-

Se acuerda, a continuación, abonar las facturas presentadas por
ijo« ,|(. M a r t í n M a y ñ o a , de IJSOOQ p e s e t a s , por a r r e g l o y t a p i x a d o <ie

( ' I I l f s- ' del ,s;ilón de actOS del nuevo edificio coU'o¡ ;)| y |fl de lampisfo-
í;i (í'1 don .fo;uítiín Bayof, de 1.131*60 pesetas, por trabajos efectuados

acuerda igaalmente entreristarse con el Arquitecto señor oitin-
1 .v H Contratista de las obras señor Miró, a fin de la aprobación

1 y san jar la liquidació» definitiva de fas obra* efectuadas.
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Por ultimo, la .Junta tiene nu «anibin de impresiones con referen
eia a |a visha efectuada al Excmo. Sr. (ïobernador Civil.

Y sin mas asninos de.que tratar, pe levanta la sesión, siendo la*
e <k la tardi.

Acta de la sesión celebrada el dia 1 5 de julio de 1 9 5 3

A ];is cinco \ media <!<• la tarde, se reúne hi Junta de Gobierno <•"
el local social, bajo la presidencia de don Antonio Riera Àdroher
con asistencia de don Rogelio Martinet Coito, don José Pascual K<i»
kráu 3 «i<»n AÜOIISO Carreraa Bénard.

Abierta Ja sanión, M* da lectura al acta anterior, que es aprobada.
s«- da cuesta a la Junta <l<- un trabajo recibido con destino aJ

I'K¡:\IIÍ» KAKKI I;AS de 195&, IKIJO el lema 8<tíui \ con el título Conttrw
oión, Organización i Inspección Veterinaria de Moto4ero$, acordando-

pasarlo ;il Jurado calificador nombrado, para BU estudio.
i:i si-ñor Presidente da cuenta ¡i la Junta de la altkoa retifli6n

habida en la Mancomunidad Sanitaria Provincial, en la t|"(1 t O ! l l° P^
eeión como Secretario de l;i misma H señor Jefe Provincial de Ad*

ministración Loen!, il<- acuerdo con lo dispuesto pp la vigente Ley <\1'
Administración hocsd.

i:i Jefe de [a Sección Econòmica, señor Pascual, comunica a i*1

Junta haberse abonado la cantidad de cincuenta mil pesetas ;• Obra* 3
Separaciones Mlraes, como saldo definitivo <!<• 1J«S obraa efectuadas en
nuestro local social, después de IJ) correspoBdiente Inspección y conïoT"
midad dada por el señor Arquitecto director <!<• Las mismas.

La Junta acuerda, también, estudiar la poRibilidad de empegar í
liquidar los intereses devengados por loe préstamos efectuados po* vJ

rios colegiados con motivo <!<- la adquisición (l<'l nuevo edificio colegiaJ
Y sin más asnillos de que tratar, se levanta la sesión, siendo U

U menos cuarto de la tarde.

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
Delegación para Barcelona y Gerona

ADELA CENTRICH
VACCKft CONTRA LA PESTE PORCINA AL CRISTAL VIOLETA A l ' 5 O C. C.

SUEROS, VACUNAS Ï ESPECIALIDADES
Diputación, 365, <S.° J.« tc3q. Pt. Tr/uàn) - Tel. 26 OS SI - BARCELOSA

•



PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades de los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos post-partnm. METRITIS, ENDOMETRI-
TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,
INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA*
RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS
RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

medicamentos de elección en el tratamien-

to con boroíormiatos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre afiosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA*
LES y otras indicaciones similares.

£laltot<zdo5pot Jlaltotatotío -fiicilra, S. •&.
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¡ol servicio de la Veterinaria y la Ganadería'
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Nueva y más eficaz presentación
de la penicilina en Veterinaria

Penicilina Q. cris tal izada. 250 .000 U.O.
Penicilina Proca ina . . . . 750.000 U.O.
Cobal to pectina . . . . . . 0 '165 g r a m o s

para 10 c e .

Vía intramuscular

Potenciación de la penicilina por el
ion cobalto con poder antibiótico
de doble al cuádruple del normal

Frasco de 1.000.000 U.O.

Precio venta público: 119'45 ptas.
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